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CONTRATO 225/2015

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PARA LA INSTALACiÓN Y CONFIGURACiÓN DE UN EQUIPO DE
ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ESTRATEGIAS EN
TECNOLOGíA CORPORATIVA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JUAN GUALBERTO
CABRERA PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTíCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO Al Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA
FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS
. DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE, EN REPRESENTACiÓN
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON LA
FEDERACiÓN, CON LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE
LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FíSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL, EL DíA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ESTÁ
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 4, 16
FRACCiÓN 111, Y 23 FRACCIONES X Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO No. SF04/0T/DSAI11 08/2015 DE FECHA lO DE DICIEMBRE DE 2015, LA c.P. AMÉRICA
DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARíA DE FINANZAS, SOLICITÓ LOS SERVICIOS PARA LA INSTALACiÓN Y
CONFIGURACiÓN DE UN EQUIPO DE ALMACENAMIENTO INFORMÁTICO, PARA DESTINARSE AL SITIO DE
COMUNICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1°, 3°, 6°, 21, 22,33,35 Y DEMÁS APLICABLES
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES
MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1°, 3°, 5 FRACCiÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS SE EFECTÚA A TRAVÉS DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

1.5.- QUE LA EROGACiÓN DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS ESTATALES,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTECONTRATO.

2.- DECLARA "EL PRESTADOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS EN LOS
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,391 DE FECHA 14 DE JULIO 2006, TOMO VI, OTORGADA ANTE
LA FE DEL LICENCIADO MARIO HUMBERTO TORRES VERDíN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 DE GUADALAJARA,
JALISCO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO,
MEDIANTE EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 32134 * 1, DE FECHA" DE SEPTIEMBRE DE 2006.
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2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL ING. JUAN GUALBERTO CABRERA PÉREZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON
SU CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON NUMERO DE
FOLIO 0106096988738 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 3,616 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2013, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARIO HUMBERTO
TORRES VERDIN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL FOLIO
MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 32134 * 1, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013.

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.4.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA MARIANO OTERO NÚMERO 1249, PISO 12,
COLONIA RINCONADA DEL BOSQUE, GUADALAJARA, JALISCO, CÓDIGO POSTAL 44530, MISMO QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: ETC060715147.

2.7.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 002895 RENOVADO EL 15 DE MAYO DE 2015.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN RAZÓN DE LO DECLARADO ANTERIORMENJE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTíCULOS 39, 40, 43, 46, 47, SO, 51, 52, SS, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE Y 1698,1699,1700,1701,1703,1705,1709,1712,1730, 1736, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757,
1758, 1759, 1760, 2506, 2507 Y DEMÁS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DECIDIDO FORMALIZAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR" A REALIZAR DE LOS SERVICIOS QUE SE
DESCRIBE A CONTINUACiÓN:

A T: C "CI N E
UNITARIO

1 SERVICIO DE INGENIERIA PARA LA INSTALACION Y 313,563.00 $ 313,563.00
CONFIGURACiÓN DE VNXE 3200 SINGLE CON UN
ARREGLO DE DISCO DAE, INCLUYE:
• INSTALACiÓN Y CONFIGURACiÓN DE VNX FAST
SUITE .

• MIGRACiÓN DE SWITCH FABRIC 6120 AL 6248 .
• INSTALACiÓN Y CONFIGURACiÓN DE SWITCH
BROCADE DE 16 PUERTOS .

• TRANSFERENCIA DE'CONOCIMIENTO.

~

SBTOA $ 313,563.00
16%I.V.A. $ 50,170.08
TOTAL $ 363,733,08

SERVICIO QUE "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, Así COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS
LEGALES APLICABLES.

2



SAIG
GOBIERNO DEL ESTADO
CAMPECHE 2015-2021

CONTRATO 225/2015

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 363,733.08 M.N. (SON:
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 08/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO,
PRECIO CON EL CUAL SECONSIDERA SATISFECHO "EL PRESTADOR".

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LA PRESTACiÓN DEL SERVICIOS
DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE lS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA
SIGUIENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACiÓN EN CUANTO A
CONCEPTO, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTíCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS
CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PRESTADOR" PRESENTAR EN UN PLAZO
MÁXIMO DE CINCO DíAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE SOLICITUD
ANTE LA DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARíA DE
ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZACiÓN Y EN SU CASO SU DEBIDA
FORMALIZACiÓN MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE
PAGUE CONTRA ENTREGA DEL MISMO, A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE LAS
FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PRESTADOR" PARA SU REVISiÓN,
AUTORIZACiÓN Y PAGO, EN LAS OFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

SEXTA.- GARANTíAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y VICIOS OCULTOS, "EL
PRESTADOR" OTORGARÁ COMO GARANTíA CHEQUE CRUZADO EXPEDIDO A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, EL
CUAL ESTARÁ VIGENTE POR UN PLAZO MÁXIMO DE HASTA DOCE MESES POSTERIORES A LA PRESTACiÓN DE
SERVICIOS REQUERIDOS POR "EL ESTADO", A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO".

SÉPTIMA.- RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS: LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ TOTAL Y SE REALIZARÁ EN LA
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL PALACIO DE
GOBIERNO, SITA: CALLE 8 SIN, PALACIO DE GOBIERNO, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, c.P. 24000 O EN EL
DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE "EL ESTADO" RESERVÁNDOSE ÉSTE EL DERECHO DE RECLAMAR
EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE
EN EL MISMO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS
CONTRATADO AL L1C. DANIEL AGUILAR ENSEÑAT, DIRECTOR DE INFORMÁTICA DE LA SECRETARíA DE
FINANZAS, O POR PERSONAL QUE ESTE MISMO DESIGNE, QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL
PRESTADOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS CONTRATADO DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PRESTADOR": "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A QUE LOS SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLA CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SE EFECTÚE A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU
CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHO SERVICIOS, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES
DE GARANTíA REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR" SEOBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, SUS DERECHOS
Y OBLIGACIONES SOBRE LOS SERVICIOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACiÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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UNDÉCIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN
TODO O EN PARTE LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA. EL
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN.

DUODÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACiÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A 5
AL MILLAR DIARIO POR CADA DíA QUE "EL PRESTADOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, HASTA
POR 20 DíAS NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PRESTADOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO,
"EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PRESTADOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO EN SU CASO A "EL PRESTADOR" LA GARANTíA SEÑALADA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

DÉCIMA CUARTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACiÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así
COMO A LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA QUINTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILíCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.

DÉCIMA SEXTA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, Así
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA LEGISLACiÓN Y A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,
EL DíA 29 DE DICIEMBRE DE 2015.

ING. GUSTAVO EL OR GONZÁLEZ
SECRETARIO DE ISTRACIÓN E
INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

TESTIGOS

LlC. MARiA LUI
SUBSECRETARIA
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